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de la Mitación, Bormujos, Brenes, Burguillos, Camas, Cantill,ana,
Carmona, CaITÍón de los Céspedes, Castilleja del Campo" Cas
tilleja de la Cuesta,Coria del Río, ,Dos Hermanas; Espartinas,
Gelves, Gerena, Guillena, Huévar, Lora del 'Río, Mairena del
Alcor, Mairena del Aljarafe, Marchena, Olivares, Los Palacios,
Palomares del Río, Paradas, Peñaflor,Pilas, Puebla del RíQ, La
Rinconada,. Salteras, San Juan de Aznalfarache, Sa1l1úcarla
Mayor; SevUIa, Tocina, Tomares, Umbrete, Utrera, Valenciana
de la Concepción, Villamanrique de la '.' Condesa, Villanueva
del,. Ariscal, Villanueva del Río, 'Villaverde del Río y Viso del
Alcor..

PrOVil!cia de', Tarragona

Antiguos partidoS judícialesdeTarragona, Reus, Tortosa,
Gal1desa, VaUs, Falset y Vimdrell. "

Provincia de Te"uel

Térm.inos municipales de ,Aguaviva.,Alcañi~, Calanda, Case
telserásy F.oz-Calanda. '

Provincia de Valencia

Todos los térm.inos' municipales de la provincia.

MINISTERIÚDE COMERCIO
D~CRETO i046!1#73,de 17 de mayo, por el que se
,suspe.n<i~ por tres mes~s la,áplicación 'cl~' l()sder.e
chos' establecidos ala importacióndev~nosbli:mcos
yvinadOiJ.

La conveniencia de importarV:inos blancos odeótra coloración
para la fabricación devina,gresy dé. vinos vinados ,para la' fa
bricación de holandas, hace aconsejable SUspElilderpór .tres me

.ses l¡l.. aplicación de, losdereehosquegravan la, importación de
dichosproductosrhaciendo uso a tal efecto de lf.!"facultad con
cedida al Góbiérnoenel artículo sexto,apartado dos, ,de la
vigente LeyArancelaria. , ." ' ',', . .'

, En su v!itud,apropuElsta delMinistro dé comercio y previ(;l.'
deliberación del Consejo de Ministros en suréunión del dia
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y tres,

, ' '\, "

DISPONGO:

,Artículo único.~A partir de la fecha de pUblicadónde este
Dec~to.' en el, «Boletín Oficial del Estado." se suspende tot~l-

mente, por tres meses, la aplicación de los derechos arancela
rios establecidos ala impnrtación de vinos blancos o de otra
coloración de más de' un grado de acidez, así cómo de vinos
vinados clasificados, según su coloración, en las partidas vein
tidós punto cero cinco-uno bl y veintidós cero cinco-dos b del
Arancel de Ad':lanas. '

Así lo dispongQ por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y,tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de, Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO' 1047/1973, de 17 de mayo, por el qlfese
prorroga, el plazo de' vigeTJcia. del derecho móy il
del 11, por. 100 establecido' en,la posición arancela
ria 38.11-13"2.

El Decret(), ciento treinta y. d0s/milnovecientossetellta }¡ttes,
de dieciocho de ',enero, ,prorrogó 'lavi,genciadelderee:ho móvil
de li~ ,lJ?sición araIlc:elaria treiIlta"5" Qcho pun~o' 0Ilc,e-B-d0s:

'Como c9lfse@en9ia ',de lós'estu~ios '.,re(;tIi~ádoápór la Direc
ción General dePolftica Arancelaria e' Importación y la Secre
taríaGeneral 'Téc:nicadeL Ministeriod'El Agricultura" se ha es
timado conveniente Prorrogar por otros tres meses el plazo de
vigellciadel derecho, móvil, deL seis por<:iellto,estabIecid.o en
la citada Rosi~ióna,tanéelaria;, " " ",..

En ". sú viItud. ,Y: •en uso de ,'la, autorización conferida." énel
artículo sexto,púmerocuatro". delaL~y araIlcelariadeunode
mayo de I)lp..-novecientossesenta. a propuesta del Ministro de
Comercio Y, previa deliberación delCoÍlsejo. dEl Ministros en. su
reunión' del.día onCe de mayo.<!emil novecientos setenta y.tres,

. ti 1 S'P'ÓN4 O:

Artículo únlco.-Se ,'prOrrOga por tre$'.meses,apartirde ,uno
de abril de ~iI novecientos-setenta y tres, la aplícaCi'óllclel
derecho Illóvi1 del "eis por ciento a, la Ílnportación 'de, los pro
duetos de la partidli,arancelariatreintay ocho punto once-
B-dos. ' , ,

Así lo dispongo por el presellteDecreto, dado en Madrid á,
diecisiete de mayo de mil. novecientossétentay tres. '

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
, ENRIQUE FONTANA CODINA

11. Autoridades y personal
, ,

NOMBRAMIENl'OS,SITUACIONESE. INCIDENCIAS

JEFATURA. DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNo

DECfI,ET610f48/1973, de2 de junio, por el que se dis
pone que durante la gusencia del Ministro de Edu
caci6n :v Ciencia$e encarguo dol, dospacho do 8U

Departamento el Ministro de Trabajo.,

, Vengo en disponer que durante la, ausencia del Ministro de
Educación Y Ciencia, don José Luis Villar Palasí, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
despacho de su 'bepartamento e,l Ministro de Trabajó, don Lie

cinio de la Fuente y de la Fuente.
Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a dos de' junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCÓ

'DJECRÉTO 1049/1973,cle 17 de maYo, por el que se
dispone el cese de don Fernando de Sandoval y
Coig en el cargo de Secretario general del Gobierno
General de la Provincia de Bañara.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y Previa delibe
ración del Consejo de M,inistros en su reunión del día once de
mayo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Fernando de Sa.ndoval y (;oig cese
en el cargo de Sec~tariogeneral del Gobierno General de la,
Provincia de Sahara, agradeci€l11dolelos servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta Y, tres.

FRANCISCO FRANcO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO


